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DE AVISOS D E MADRID 

¡SÍÜÜUIÍJMÜMMIOIMMOM i f* 

PRECIOS PELA SUSCRIPCIÓN 
Madrid 2 pesetas al mes.—Provincial 6 

pesetas al trimestre. — Extranjero: -Unión 
Posstal 15 francos al trimestre.— Otrot países 
15 francos al año 

Los p a g o s s e r á n a d e l a n t a d o s 
Humero suelto del dia 10 cts.—atrasado 5 0 

HOKAS DE DESPACHO 

De diez á doce y de tres á siete. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

Almiran te9 IB 
BAJO IZQUIERDA 

TELÉFON» 2.931 

HORAS DE DESPACHO 

Be diez á doce y de tres á siete. 

PRECIO DE ANUNCIOS 

Oficiales i,, 50 céntimosHUÍ I 
Particulares 75 — 

Los p a g o s s e r á n a d e l a n t a d o s 

Numero snelto del día 10 cts Atrasado 50 

PARTE OFICIAL 
DALA 

PB1S1DEHCIA DEL CONSSJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey don Alfonso 
XIII (g. D. g.), tí. M. la Rei­
na doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de 
Asturias é Infantes D. Jaime 
y doña Beatriz, continúan sin 
novedaden su importante sa­
lud. 

De igual beneficio disfru­
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia. 

S U M A R I O 
BE LA 

Gaceta,, Se ay< 
PARTE OFICIAL 

Ministerio de Marina: 

Real decreto autorizando al mi -

nistio de este departamento pa­

ra presentar á las Cortes un 

proyecto de ley reorganizando 

la ciase de sargentos do infan­

tería de Marina. 

Minis ter io de I n s t r u c c i ó n pú­
b l ica y B e l l a s ftrtesi 

Real decreto disponiendo que el 

Censo general de población de 

España y sus posesione» se lle­

ve á afeóte simultáneamente la 

noche del 31 de Diciembre de 

este año al 1.° de Enero de 

1911. 

Real orden diaponiendo se anun­

cie á concurso de traslado la 

plaza de profesora numeraria 

de la Sección de Ciencias de la 

Escuela Normal Superior de 

Maesttas de Badajoz. 

Otra nombrando á. doria Laura 

Miret y Bernad profesora nu­

meraria de la Sección de Letras 

de la Escuela Normal Superior 

de Maestras de la Corana. 

Otra declarando desierto el con­

curso de traslado para la provi­

sión de una plaza de profesor 

numerario'de la Sección de Le­

tras de la Escuela Normal Su­

perior de Maestros de Toledo, 

y disponiendo se anuncie dicha 

plaza á concurso de ascenso. 

Ministerio de la Guerrai 

Reales órdenes disponiendo se 

devnelvan á los interesados las 

1.500 pesetas que desitaron pa­

ra redimirse del servicio militar 

activo. 

Ministerio de Fomento: 

Real orden confirmando la multa 

de 500 pesetas impuesta por el 

gobernador civil de la provin­

cia de Cádiz á la Compañía de 

los ferrocarriles andaluces. 

Otra confirmando la multa de 250 

pesetas impuesta por el gober­

nador civil de la provincia de 

Sevilla a I& Compañía de los 

ferrocarriles andaluces. 

Otra disponiendo se consideren 

como tipos mensuales |de in­

demnización por conservación 

de puertos en la provincia de 

Canarias, cantidades dobles de 

las consignadas para dicho ser­

vicio en la vigente instrucción 

de indemnizaciones, y que la 

distribución de indemnizacio­

nes por conservación de puer­

tos á cu-go directo del Estado 

sea la consignada en la relación 

que se publica. 

Adminis trac ión Central i 

Estado.—Asuntos contenciosos.-— 

Anunciando el fallecimiento en 

el extranjero de los subditos 

españoles que se indican. 

Orada y Justicia.—Subsec-etsría. 

—Anunoiando hallarse vacan­

tes las escribanías de los Juz­

gados de primera instancia 

que se mencionan. 

Dirección general de los Registros 

y del Notariado.—Orden reso­

lutoria del recurso gubernativo 

interpuesto por el notario don 

Eloy Luis de Lama, contra la 

negativa del registrador de la 

propiedad de Tudeia á inscribir 

una escritura de venta. 

Instrucción pública. — Subsecreta­

ría.—Anunciando que en e 1 

plazo legal han sido presenta» ! 

das las instancias de los señoras j 

que se indican, par» poder to- i 

mar parte en las oposiciones á j 

las auxiliarías que se menoio- j 

nan. 

Disponiendo se considere como s 

pios de piedra para conserva­

ción durante el año actual de la 

carretera de Las Palmas á San 

Bartolomé de Tirajana (Cana­

rias). 

EDICTOS YIÍITESCÍAS 
EDICTO 

Eu virtud de providencia de! 
señor juez de primera instancia 
dsl distrito de ia Latina de esta 
capital, facha 4 del corríante, 
diotada en las diligencias para la 
exaooién de las costas ensque 
fué condesado don Cario López 
Mazpule, en autos seguidos por 
el mismo sobre que se le decla­
rase pebre para litigar, sasacsn 
de Í1Ü8V8 á la venta en pública 
subasta, con rebaja del 25 por 
100 de ¡a tasación, las dos sextas 
partes praindiviso en nuda pro­
piedad da la dehesa llamada de 
Tremadalejo y Valdieres, sita en 
término de Fuente Sando, que 
ocupa una extensión de 339 neo 
tareas, 48 ársas y 48 centiSreas, 
íjquivalantss á 303.600 estadales 
cuadrados, habiendo sido tasa 
das dichas dos sextas partes en 
ía cantidad da treinta y seis mil í ron doña María Carrasco, natu-

del Registro, están de manifies­
to en la Escribanía para que 
puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subas­
ta, debiendo conformarse con 
ellos sin tener derecho á exigir 
ningunos otros, y que los licita 
dores han de consignar previa­
mente el diez por oiento efec­
tivo del importe de la tasación 
sin (tenar derecha), cuyo requi­
sito no serán admitidos.=Entre 
paréntesis=tener derecha.—Na 
vale. 

Madrid, 5 de Octubre de 1910. 
=V.° B.°=Edelmiro Trillo.^El 
escribano, por mi compañero 
Villanueva, Francisco de P. Ri-
VS8. 

(C—190.) 

EDICTO 
Por providencia del señor 

juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta corte, 
fecha dos de les corrientes, ha 
sido admitida una demanda pro­
movida, previa deolaraoión de 
pobreza, por D. Francisco Ca­
rrasco González sobre adjudica­
ción de los bienes con que fue­
ron dotadas las oapellanías que 
en Villarejo de Salvanés funda-

opositor á la cátedra de Geogra­

fía del Instituto de Albacete á 

D. Eduardo Pérez Agudo. 

Concurso para la construcción de 

un edifio'o destinado á escuela 

de Artes é Industrias de Alme­

ría. 

Fomento.—Dirección general de 

Obras públicas. —Oarreteras.— 

Aprobando el proyecto de aeo-

pesetas; y para que tenga efecto 
el remate simultáneo en este 
Juzgada y en el de primera ins­
tancia de Ledesma, se ha seña­
lado el dia catorce de Noviembre 
próximo, á las dos de la tarde, 
advirtiéndose que no se admiti­
rán posturas que no cubran las 
des terceras partes del precio 
que sirva de tipo para esta su­
basta; que los títulos de propie­
dad, suplidos por certificación 

ral de dicha villa, viuda de don 
Pedro García, por testamento 
otorgado con fecha 2 de Octu­
bre de 1683 ante el escribano 
que fué de Villarejo de Salva­
nés, D. Andrés Megia, D. Mi­
guel de la Cadena, natural de la 
propia villa, que falleció en San 
Francisco de Quilo, Indias, por 
testamento, cuyos lugar del 
otorgamiento, fecha y notario 
autorizante se ignoran, y doña 

Sebastiana el Negro ó del Negro, 
natural también de la susodicha 
villa, viuda de D. Francisco 
Ruiz, por testamento que otorgó 
en la misma á 8 de Febrero de 
1688, sin que se exprese el no­
tario ó esoribano autorizante; 
de cuyas oapellanías se acordó 
la unión, por auto del señor ar­
zobispo de Toledo, fecha 30 de 
Noviembre de 1784. Y se llama 
á los que se orean oon derecho 
á los bienes oon que han sido 
dotadas, para que comparezcan 
i deducirlo en este Juzgado en 
el término de dos meses, conta­
dos desde la publioaoión de esta 
edicto en la Gaceta de Madrid, 
haciéndose presente que el soli­
citante D. Francisco Carrasco 
los reclama como perteneciente 
á la línea de los Carrascos, lia -
mada por la fundadora doña 
María Carrasco, á suceder en la 
provisión de la oapellanía que 
fundé, y por consiguiente á la 
agregada de que se ha hecho 
mención. 

Madrid, 30 de Agosto de 1910. 
-==V.° B,°=E1 juez de primera 
instancia, Pedro Armeateres de 
Ovando.=El escribano, deotor 
Juan Infante. 

• (0.-191.) 

CÉDULA DE CITACIÓN 
Barroso, Emilio, domiciliado 

en el Hotel Peninsular de esta 
oorte, cuyo paradero se ignora, 
se le cita para oírle en deolara­
oión sin juramento & los efectos 
del art. 486 de la Ley deJEnjui-
oiamiento criminal, como incul­
pada por el delito de contraban­
do de tabaco, onte el juez de ins-
truocidndel distrito de Chambo-

.;&•.-» 

DÉLAS JERARQUÍAS MILITARES l o ? 

pusieron ya por condición para conceder 
el servicio de Millones que se disolvieran 
las milicias en ,todo el territorio compren­
dido á más de 2o leguas del mar por oca­
sionar muchos gastos y ningún benefi­
cio, decían, condición cumplida por Fe­
lipe III mediante Real Cédula expedida 
en Belén dos años más tarde (i). 

En 1619 empezó la lucha no menos 
larga que fértil en acontecimientos cono­
cida con el nombre de guerra de treinta 
años. Débil ya España por causa de los 
desastres que había sufrido, se vio enton­
ces conmovida en sus propios cimientos. 
Las exacciones que los escasos recursos 
de un gobierno empobrecido hacía indis­
pensable, acompañadas de los excesos 
que son compañeros inseparables del po­
der delegado, produjeron turbulencias 
civiles y la decadencia se manifestó por 
medio de la rebelión de Cataluña, por el 
levantamiento que logró un simple pes­
cador de Ñapóles, que le hizo en un mo-

196 ORIGEN Y DESARROLLO 

(1) Archivo del Consejo Supremo-Expedien • 

tes antiguos, legajo-Milicias. 

por los caballeros, nadie pensó en orga­
nizar nuevas fuerzas populares hasta Fe 
lipe II, el año 1596. 

Ya en los últimos días de su vida fijó 
aquel previsor monarca su atención en 
el estudio militar de la Península y pidió 
relaciones de todas partes de cuantos 
hombres había de 18 á 20 y hasta 44 años, 
que se extendieron á 50; más tarde, con 
aptitud para servir de soldado, así como 
de aquellos naturales á quienes asistieren 
las cualidades requeridas para ser Capi­
tanes, ordenando después de recibir ta­
les datos y al parecer de su Consejo, que 
se repartiese todo el Reino en distritos y 
dentro de cada cual se destinase á la mi­
licia uno por cada diez hombres sortea­
dos, corriendo de cuenta de las ciudades, 
villas y lugares el armarlos y sustentarlos 
hasta su incorporación á la plaza que se 
designase en caso de guerra. 

Con el fin de mover y organizar todo 
esto se mandó un Comisario real á cada 
distrito; pero fué vano cuanto se preten­
día en esta postrer resolución de Felipe II. 
Los privilegios otorgados á las milicias 

t>É. LAS JERARQUÍAS MILITARES Í93 

El patriotismo que generalmente se 
sentía entonces no era nada más que lo­
cal; es decir, catalán ó vascongado, por 
ejemplo: y servía más para facilitar in­
surrecciones regionales que para la co­
mún defensa. Esto no obstante, los go­
bernantes españoles no perdieron de vis­
ta que el servicio de1 Rey, exigido con ri­
gor á los pueblos, podía reemplazar al 
patriotismo que faltaba, y así intentaron 
vigorizar su existencia y dar constante 
eficacia á su acción por medio de orde­
nanzas y disposiciones de carácter mili­
tar; pero aparte de la continua penuria 
económica, ya casi insuficiente para im­
pedir el levantamiento y sostén de Ejér­
citos proporcionados á las necesidades, 
importa demostrar que la flojedad y 
falta de constante rigor en todos los 
ramos de la Administración y sobre 
todo en lo militar, contribuyeron en 
gran manera al lastimoso estado en que 
dejó la casa de Austria entre nosotros la 
profesión militar y el ejercicio de las 
armas. 

Conviene, sentado por principio, que 

Ayuntamiento de Madrid
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r!, oalle del General Castaños, 
núm. 1, en el término de ocho 
días. 

Madrid, 10 de Ootnbrede 1910. 
—V.° B.°=E1 señor juez, Miguel 
Oohoa.=El escribano, Fulgen-
oio Muzas. 

(B.-507.) 
EDICTO 

En virtud de providencia dio­
tada en el expediente de juicio 
verbal de faltas seguido en este 
Tribunal bajo el núm. 633 de 
orden del año 1910, por lesiones 
de Ricardo Bueno Ruiz contra 
Francisco Sdrahal, de estado 
soltero, de veintiún años, de 
oficio chauffeur, veoino do esta 
corte, que vive Msnáizábal, 37, 
bajo, se ha acordada sa le oite 
por medio del presente en aten-
oión á ignorarse su actual domi­
cilio y paradero, para que el día 
26 del mes de Octubre próximo á 
las diez horas del mismo compa­
rezca ante la Sala audiencia de 
este Tribunal, sito en la plaza de 
los Mostenses, núm. 2, princi­
pal, para la celebración del jui­
cio, al oual deberá concurrir 
acompañado de los testigos y 
demás medios de prueba de que 
intente valerse, en la inteligen­
cia qua, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio á qua haya 
lugar en derecho. 

7 para que sirva de citación 
en forma al referido Francisco 
Sdrahal expido el pre?ent9 pwa 
su inserción en el DIARIO OFI -
CÍAL DE Avisos, que firmo en 
Madrid á 30 de Setiembre de 
1910= Visto bueno. = Enrique 
Hernández. = El secretario, li­
cenciado M. Kreisler. 

(B.—508.) 

EDICTO 
Eu virtud de providencia dic 

tada en el expediente de juioio 
verbal de faltas seguido en este 
Tribunal bajo el número 573 
de orden del año 1910, por le­
siones de José Gutiérrez, de se­
tenta y tres años, viudo, natu­
ral de Gallegos (Avila), jornale­
ro, se ha acordado se le oite 
por medio del presente en aten­
ción á ignorarse su actual domi 
cilio y paradero, para que el día 
7 del mes de Noviembre próxi 
mo á las diez horas del mismo, 
comparezca ante Sa Sala audien­
cia de este Tribunal, sito en la 
plaza de los Mostenses, núm. 2, 
principal, para la celebración 
del juioio, al oual deberá concu­
rrir acompañado de los testigos 
y demás medios de prueba de 
que intente valerse, en la inteli­

gencia que de no verificarlo le 
parará el perjuioio á que haya 
lugar en dereoho. 

Y para que sir?a de oitaoión 
en forma al referid» José Gu­
tiérrez, expido el presente para 
su inseroión en al DIARIO OFI­

CIAL DE Avisos, que firmo en 
Madrid á 7 da Octubre de 1910. 
=V.° B.'=A. Goiooerrotea.= 
El seoretario, Ido. M. Kreisler. 

(B.—509.) 

EDICTO 
Eu virtud de providencia dic­

tada en el expediente de juioio 
verbal de faltas seguido en este 
Tribunal bajo el núm. 1.089 de 
orden del aña 1910, por da­
ños contra Antonio Ruiz, coa-
ductor dsl carro núm. 1.478, 
que dijo vivir oalle de Blasco de 
Garay, número 31, sa ha acor­
dado se la cita por medio del 
presente en atención á ignorarse 
su actual domicilio y paradero, 
para qua el día 7 del mes de No -
viembre próximo,, á las diez ho -
ras del mismo, comparezca ante 
la Sala audiencia de este Tribu­
nal, sito en la plaza da les Mos­
tenses, número 2, principal, 
para la celebración del juicio, 
ai oual deberá eoncurrir acom­
pañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que inten­
te valerse, en la inteligencia 
que, da no verificarlo, le parará 
el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Y para qua sirva de oitaoión 
en forma al referido Antoaio 
Ruiz, expido el presenta para su 
inserción aa el DIARIO OFICIAL 

DE Avisos, que firmo ea Madrid 
á 7 de Oatubre da 1910.=V.° B.» 
=A. G*io9rreotea.=El seore­
tario, Ida. M. Kreisler; 

(B.—510.) 

DIPUTACIÓN PROYIPIáL 
DE MADRID 

Eetracto de la Sesión de 9 de 
Julio de 1910 
(CONCLUSIÓN) 

A continuación son confirma­
das ¡os siguientes: 

Dada cuenta áal oficio del se -
ñor visitador del Hospital pro­
vincial, manifestando qua ter­
minada la Hoenoia de cuarenta y 
oinae dí&s que se ie concedió al 
ordenanza D. Francisco Pestaña 
y a® habiéndose presentado á 
prestar servicio, per cuya falta 
le había impuesto e! correctivo 
de cinco dias da suspensión de 

sueldo, aoordó que si dentro de 
teroero día desde su notifica­
ción, no se presentase apres­
tar servioio será separado del 
cargo. 

Admitir la dimisión presenta­
da por el ayudante mayor de ca­
rreteras D. Francisco Iliana, 

Por consecuencia de la ante­
rior dimisión, acordó ascender á 
ayudaste mayor, con al hBber 
anual de 3.000 pesetas asignado 
en la plantilla vigente, á D. Her­
menegildo Crespo, y á ayúdente 
primero á D. Faderioo Castro, 
con el haber anual 2.500 pese­
tas. 

Nombrar interinamente so­
brestante de oarreteras, con el 
habar anual de 1.500 pesetas 
asignado en plantilla, á D. Ma­
nga! Clemente Camaoho, y dis­
poner se aolicite la correspon­
diente autorización del Ministe­
rio. 

Idam id. peón caminero da la 
provincia, con el haber anual de 
730 pesetas, á D. Bonifacio Pas­
tor Herranz. 

ídem id. ayudante de inspec­
tor del Hospicio, oon el haber 
anual de 750 pasatas, á D. Bar-
nardino Alamay y Dasi. 

ídem id. portero segundo del 
Asilo da Nuestra Señora m las 
Mercedes, can el habar anual de 
750 pesetas, á D. Domingo ligar­
te y Arroyo. 

Nombrar interinamente orde­
nanza de la olasa de segundos 
de las oficinas centrales, oon el 
haber anual de 1.000 pesetas á 
D„ Celestino Marás Gutiérrez. 

ídem id. guarda de los solares 
del antiguo Hospital de Sao Juan 
de Dios, oon el haber anual de 
730 pesetas, á D. Esteban Sota 
Río. 

ídem id. ayudante primera da 
osoina del Haspita! de San Juan 
de Dios, oon el habar anual de 
500 pesatis, y rasión S D. Pa­
tricio Paña Preoiadftg. 

ídem id. ayudante segundo de 
cocina del mismo Hospital con 
390 pesetas, y ración á D. Anto­
nio Sanz Ruiz. 

Nombrar interinamente ayu­
danta teroero da cocina del Hos­
pital da San Juan de Dios, oon 
el habar anaal de 360 pesetas, y 
ración á D. Francisco García 
Guerrero. 

ídem id. ordenanza del Hospi 
tai Provincial, con el haber 
acuual de 850 pásalas, á D. Ma­
riano Redondo Ruiz. 

ídem id. acólito del Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes, 
oon el haber anual de 390 pose-

taa, cama y ración á den Alejan 
dro Esoohotado. 

ídem id. mozo del asoensor 
del Hospital Provincial, con el 
habar de 700 pasatas anuales, á 
Juan González Martínez. 

ídem id. mozo de retretas del 
Hospital de San Juan da Dios, 
oon el haber anual de 365 pe­
setas, á Trifón Rodríguez. 

ídem M. mozo del jardín del 
Hospital de Sao Juan de Dios, 
oon el habar anual da 325 pa­
satas, á Bonifacio Fernández Ca-
noria. 

ídem id. portero da noche dal 
Hospioio, oon a: habar anual da 
999 pesetas, á D. Rafael Cubillo 
Díaz. 

Devolver al señor áeeano del 
Cuerpo módico Sa relación de loa 
alumnos internos que no han 
cumplido c$n lo preoaptuado ea 

el art. 60 del Reglamento, para 
que la amplía oon todos los que 
daban ser inoluídos, y excluyen­
do á los qua estén reglamenta­
riamente relevados del oampli* 
miento del refárido artículo. 

Admitir la dimisión presenta-
de por ios alamnes internos don 
Santiago Marín, don Eduardo 
González, D. Jasé María Lorre 
sa y D Tomás Larr^sa, 

Dada cuenta del efiaia de! di­
rector del Hospioio, referente 
á Isa lesionas Inferidas al acogí;» 
Francisco García par el mezo 
Palioarpo García, aoordó orde­
nar al direetsr áé de baja da toda 
servicio al referido dapanáisnta. 

Fomento 
Disponiendo, en vista de la 

interpretación ánáñ por la Dires 
ción general da Administración 
al art. 17 dal Raal decreto de 15 
da Noviembre úitimo, qua sa ce­
lebra remate úaico para Iba obras 
de osastruocióa de la carretera 
pravinoial da Fuentidneña de 
Taj'dá Colmenar de Oreja, trazo 
da la raya del manta da la Etico-
mianda al arraya da Valdopuer-
oos, remitiéndose al ¡«feote al 
señor gobernador el Oi>rrespon • 
diente anuncia dQ subasta. 

Anular, por las consideracio­
nes que constan en asta, la su­
basta celebrada para la construc 
cióa de la carretera de Fuenti­
dneña de Taj'í. á Qolmanar do 
Oreja, trozo de la raya del mon­
ta ñs la Eacsmienda si arroye 
de Valdepuarer.3, disponiendo 
88 anuncia coa urgencia nuava 
licitación en las mismas condi­
ciones, fijando para admitir les 
pliegas las harás da nueve de ia 
mañana á des da la tarde. 

Aprabar las presupuestes de 

acopios y maohaqueas da piedra 
para la conservación dal firma 
de las carreteras provinciales, 
ouvo importe asoldada á la suma 
de92.195 pasatas 39 céntimos, 
así como los pliegas de condicio­
nes correspondientes, y dispo­
niendo sa saqaan á subasta di­
onea acopios, anunciándose por 
término de 30 días las siate pri­
meras agrupaciones, por oxoo-
dar sus presupuestos da 5.000 
pasatas, y por diez días las siete 
restantes, por sar inferiores á 
dioha suma. 

Aprobando la liquidación da 
las obras del muro ooüstruíie 
en el kilómetro primero de la 
oarretera provinoial de la gane-
ral de Andaluoia á la de Extre­
madura, por Gstafa y Léganos, 
y deolarer de abono, á f ¿tvar del 
contratista D. Juan López Váz­
quez el saldo de 1.037 pesetas 18 
céntimos oon cargo al capí tu­
la III del presupuesto vigante. 

Aprobar el aota de reoepoión 
definitiva del camino vacinal de 
Zarzaleje á la estación del ferro­
carril, y qua sa prooeda al nom­
bramiento del peón caminar© 
para su oonsarvación. 

Aprobar la liquidación y da-
valver la fianza oonstisuída por 
D. Giaés Navarro por su oon-
trato de construcción del ca­
mino de Zarzalajij á la estación 
dal ferrocarril. 

Informando al sañor goberna­
dor, en sentido favorable, el 
proyecto da carretera da Cha-
martín d@ la Rasa al antiguo 
carairas da Hortaleza. 

Informar.«! sañ-ir gobernador 
civil qne preoeda aprobar el 
preyeoto da conducción de aguas 
con destino al servioio público, 
en ia villa de El Escorial. 

Autorizar al señor ingeniera 
jefa provinoial, en unión del sa­
nar visitador de carreteras y di­
putados del distrito qua tangán 
á bien oonourrir, á la recepción 
provisional de obras de repara­
ción de los kilómetros 1 al 6 de 
la carretera de Alcalá de Hena­
res á Cabeña, por Daganza. 

Aprobar el aote de recepción 
provisional de las obras da re­
paración áe los kilómetros 1 al 
6 de la oarretera de Alcalá da 
Henares á Cobeña. 

Manifestar al sañ@r ingeniero 
jefa provincial qua respecto á la 
obra da reparación de la casilla 
áe peones caminaros de la carra-
lera de Pinto á Sra Martín da 
la Vaga, debe ampliar el estudio 
por pweoer excesiva la cantidad 

de 4.377 pasatas 36 céntimos á 
qua aaoianda al proyecto. 

Aprobar la nómina de indem­
nizaciones al personal facultati­
vo do oarreteras correspondien­
te al mes de Enero, y declarar 
de abono las 496 pesetas á que 
asoiende. 

Manifestar al señor goberna­
dor civil, para que se sirva ha­
cerlo á la Diracoión general de 
Administración y ésta al Conse­
jo provinoial de Agricultura y 
Ganadería, qua lejos de oponer 
dificultades la Diputaoión al 
oumplimiento de lo que oon oa-
ráoter obligatorio dispane la ley 
da extinción de plagas del oam -
po, ha demostrado deseos de lle­
varlo á la práotioa, inieresando 
del señor gobernador no otor­
gase su aprobación á los presu­
puestos munioipaies que no in­
cluyesen oonsignaoión para tan 
importante servioio, y que si el 
año venidero se consignan, la 
Corporación lo oonsignará á sa 
vez en la ouenta corriente del 
Consejo; lo que se hace oenBtar 
por si la Superioridad estima 
conveniente requarir á l o s 
Ayuntamientos al oumplimiento 
de la lay. 

Con el voto en oontra del 
Sr. Leyva es confirmado el si­
guiente acuerdo: 

Que en vista de la instancia 
de doña Dominga Garrido, via­
da de D. Antonio Díaz Canoio, y 
sin resolver ni prejuzgar sobra 
la pretensión que en ella se for­
mule, se requiera á D. José Váz­
quez Rodríguez para que, en el 
termina de diez días, reponga 
los valores, oonstituyendo nue­
va fianza en su contrato de cons­
trucción de ¡as obras de desvia­
ción para el pase del puente so­
bre el Jarama, oon otros de sa 
propiedad, votando en oontra 
los Sres. Leyva y vizconde de 
San Javier. 

Se confirman los siguientes: 
Daolarar «Viste> en la instan­

cia de don José Vázquaz Rodrí­
guez, recurriendo en alzada con-; 
tra acuerdo de la Comisión pra­
vinoial qua dispaso la reposi­
ción da sa fianza, y que se esté 
á lo acordado sobre el particu­
lar, en atención á que el Re­
glamento de 22 de Abril de 1899, 
en su art. 30 determina que los 
reoursos gubernativos de alzada 
que procedan ó se interpongan 
oontra las providencias de los 
gobernadores y aonordos de 
las Diputaciones ó Comisiones 
provinciales, se presentarán 
ante la autoridad ó Corporación 

I 4|8^*!gggraW5»?í^;'*¿^K»íf';í¡»."' 
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el mayor servicio que hizo Felipe V á su 
nueva patria, fué, sin disputa, el de resta­
blecer entre los españoles el amor á las 
armas y ennoblecer y estimular su ejer­
cicio. 

Para los pueblos españoles, en conjun­
to, defendidos del resto del mundo por su 
situación peninsular, por el gran poderío 
exterior de sus soberanos, por aquello de 
que sus verdaderas fronteras estuvieron 
largo tiempo en Italia y Flandes y no en 
los Pirineos, carecieron eíectivamente 
desde la expulsión de los moros, como 
los Reyes Católicos advirtieron, de afi­
ción y de espíritu militar; 

Apenas terminada la guerra de Grana 
da, tuvieron que expedir los Reyes Cató­
licos (en 1495 y 1496) las ordenanzas que 
acordaron en una junta celebrada en 
Santa María del Campo y Vailadoiid (i), 
considerando que en la mayor parte del 

(!) Archivo General de Simaneas-Libros 
generales de la Cámara, núm. 2=Está también 
incluido este documento en la Nueva Recopila­
ción. Ley l.a-Título Vi-Libro VI. 

DE LAS JERARQUÍAS MILITARES I 9 5 

Reino no hubiera armas ofensivas ó de­
fensivas, porque los Caballeros, como los 
escuderos y labradores, asegurada en 
nuestro territorio la paz, se habían des­
echo y otros habían vendido los glorio­
sos bienes con que habían conquistado 
la l iudad de Boadil. 

Hubo que deplorar ya situación seme­
jante en la conquista de Navarra, según 
testimonios contemporáneos, no obstante 
haber salido tan felizmente en la empre­
sa, por lo cual desde entonces comenzó á 
pensarse en poseer un cuerpo permanen­
te de Gentes de Ordenanza, sobre cuya 
formación hay en Simancas un documen 
to curioso firmado por Gil Renjifo y diri­
gido al Cardenal Cisneros (Archivo Ge­
neral de Simancas-Negociado de mar y 
tierra-Legajo primero, año 1516). Con 
aquellas gentes que Renjifo quería ele­
var á 6.000 hombres, espantó lnego Cis­
neros á la turbulenta nobleza que no se 
querelló sin motivo de su formación, 
puesto que aquel armamento constituyó 
sin duda la base militar de las Comuni­
dades. Pero reunidos y desarmados éstos 
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mentó dueño de la Capital y últimamente 
por una resolución que elevó la Casa de 
Braganza al trono de Portugal. 

Sin embargo, en 1611 comisionó to­
davía Felipe III al Sargento Mayor don 
Luis Díaz de Navarra, para que organiza­
se las milicias en el distrito de Murcia, 
persistiendo al parecer en las ideas de su 
padre. 

Quedóse, pues, desarmado de nuevo 
todo el interior de la Península hasta 
1635 y 36 que de nuevo se ordenó otro 
alistamiento, que con el gran número de 
exenciones concedidas á los labradores y 
demás gentes consideradas indispensables 
en sus casas no dio por resultado sino 
primero unos 40 y después 30.000 hom­
bres, de los cuales sólo se podrían sacar 
por sorteo cada año de 4 á 5.000, núme­
ro sobradamente exiguo para atender en 
1637 y en adelante á la guerra con Fran­
cia y á los primeros alborotos en Portu­
gal-

Invéntase entonces que cada uno de 
los Grandes del Reino levantase de por 
sí un regimiento con el título de Coronel 
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que haya didtado aquellas reso 
luoiones, sin que en este oaso 
aparezca cumplido dioho precep­
to, en ouacto que el Sr. Vázquez 
no aoompaña á su instnnoia el 
escrito dirigido el señor miais-
tro de la Gobarnaoión en quo sa 
consigne la alzada y sus funáe-
men'sos, qu ¡ es le que? habría de 
remitirse ñ la Superioridad ea 
el plazo que el Brt. 31 eatablooe. 

Dar cuents á la Diputación, 
oon todos su» antecedentes, del 
asunto relativo á la instancia da 
doña Damiaga Garrido, viada 
da D. Antonio Díaz Canelo, pi 
diendo la devolución de la fian­
za que éste constituyó para ga­
rantir el contrato otorgado p<+r 
D. José Vázquez Rodríguez, y á 
la reposición pee este último, 
oon valares da su propiedad, de 
la referida fíanze. 

Sa da cuenta del que propone: 
Conceder al Ayuntamiento de 

Algete la subvención fíe 200 pe­
setas, con cargo á la consigna­
ción del presupuesto vigente, 
para obras de interés local, con 
la obligación de justificar la in­
versión dedioha cantidad. 

El señes* Pérez Calvo declára­
se conforme cen este acuerde, 
siempre que el Ayuntamiento 
esté en las condiciones debidas 
y pague los atrases en la forma 
convenida. Pide se hssga exten­
sivo á otro Ayuntamiento, al 
oaal se ha privado de subven­
ción por tener una cuesta iasig • 
niñeante qu<3 va amortizando 
regularmente. 

Queda confirmadle 80a la am­
pliación prepuesta, votando en 
centra el señor Leyva 

Seguidamente se óonifrmañ 
los acuerdes: 

Dsolarsr aa argenta el asunte 
relativo á la redamación hecha 
á requerimiento del excelentísi­
mo señor1 ministro de Negocios 
de Francia y per conduelo de 
los señores ministros da Estado 
y de la. Gobernación, sobre pa­
go da un puente metálico sumi­
nistrado por la Sociedad de 
construcciones metálicas Leva-
llois-Perret, y que dsl mismo se 
dé cuenta a la Diputación, dis­
poniéndose sa comunique asi al 
señor gobernad®?. 

Manifestar'al señor goberna­
dor, contestando á su efieio de 
26 da Marzo, que si I su juicio 
es necesaria k inmediata reso­
lución del asunto' anterior, sin 
que asa p@si.bla demorarlo, para 
el próximo mes en que ha de 
reunirse la Asamblea, puede 
oonvorar i sesión extraordina­
ria, haciendo uso de la facultad 
que le cenoadaa los artículos 61 
y 62 da la.ley Provincial. 

Que por el señor ingeniero de 
la provincia se prooeda á hacer 
el estudia, prayeoío y presu­
puesto de la traída da aguas al 
pueblo de Rascafría, segúa so­
licita la alcaldía dsl mismo. 

Que se formula proyecto, 
presupuesto y pliego de condi­
ciones facultativas y ooemómiíso-
administralivas del camino de 
Fuentebrads á Pinto, á fin da 
poder subastarlo ea breve, cen 
sargo á ia lauüúííá consignada 
en presupueste. 

(Continuará). 

En los discursos de bienveni­
da y salutación se ha hablado 
oon un lenguaje sincero, cnluro-
so, salido del oerazón, revalador 
de que la simpatía mutua raem-
plazs oon exosso á otro género 
de afinidades. 

Los delegadas españoles esta­
mos agradecidísimos á los orga­
nizadores del C ngreso y al Mu­
nicipio y dudad de Toulouse. 
El recibimiento ha excedido á 
sodaponderaoiós, por lo afec­
tuoso y entusiasta, y su recuerda 
perdurará eternamente an suca 
tros corazones. 

Otra cofa deb 3 consignar aquí 
preferentemente. 

En el Cocgí eso todos están 
acordes en la espiración de tra­
bajar coa fa y entusiasmo, para 
que la comenta turística mun­
dial se dirija 68 lo sucesivo, pra-
furentemente, al Sudoeste da 
Europa, dejando en gas bc-llss 
regieses el oro y le cultura que 
hasta hoy fueron provecho de! 
Narte de Francia, Suiza Italia, 
Egipto, etc. 

Los delegada?, se ocupan espe­
cialmente de les medies de con­
seguir k, y hay que decir que la 
representación de España de­
muestra en los debates un entu-
siÉsme extraordinario. 

Intervención de Consumos 
Casco y Radio 

Resumen general de la recauda­

ción obtenida por el arrendatario 

del impuesto de Consumos en la se­

mana del I.° al 7 de Octubbre, am­

bos inclusive, según estado fecba 12 

del mismo remitido por el arriendo 

en cumplimiento de la condición 29 

del contrato: 

Sección 1.a Deséenos de 

consumos y recargos 

municipales s o b r e 

l a s especies com­

prendidas en el en­

cabezamiento con la 

Hacienia 267.634'66 

ídem 2." Arbitrios ex-

ttaordinfirios mttni-

cipaies sobre diver­

sas especies 46.715'C6 

primerea sesiones han te- i 
nido gran interés. 

Daspués de los áiseurs&B de j 
rúbrica, pronunciadas por el 1 
doctor . Gariel, ?n nombre del | 
Tí?uring Club ¡Sé Francia y el al- i 
naide de Taiufeusa, M. Guenot, y | 
á les ouíslbs 00»testaron D. Bar- I 
neráo Martín, pgr el Ayuatn- I 
misólo de Madrid; D. Pedre Zú I 
ñiga, ¡tioalde de Segovia; D. MI- ¡ 
ximo Tebuyo, aioaidn da Saa ¡ 
Síibssíiáa, y el Sr. 'Cadiñanos, j¡ 
del Ayuntamiento de Burgos, I 
comenzaren los trapujos. 

El tema da les traasp®rt@s J 
fué'discutido ampliamente, sien ¡ 
do señalados can jasteza los de- | 
feotes más grandes y remedia' 

Total . . . 323.249*72 

Recaudado por la Administración 

mumnioipal: 

Extrarradio 
Fielato de la Florida... 133*75 

Fielato de Valencia... 47*83 

Tota l . . . 181*68 

Recaudación obtenida en las zo­

nas concertadas en los días del 1.° 

al 7 del mes de la fecha, según los 

datos facilitados y partes remitidos 

por Sos empleados municipales de 

servicio en los fielatos: 

Zona de Aragón 1.061*04 

Bilbao..».., 

Castellana., 

Segovis 

Toledo,. . . , 

3.260'02 

833*19 

990'98 

939*86 

Total...... 7.084,59 

Madrid, 13 Octubre de 1910.—El 

jefe de la Intervención, "«. Melgo-a. 

te 
Hay que ocuparse íormalmeu-
de ios cinematógrafos, par 

Mas de qae|edolaoea las eomu- 1 q«e ea verdad, á excepción de 
aleaciones feíeiaaoiossks. 

Los oradores explicaron, <&m 
gran olaridad y saneillez, le bss« 
de un plan de reformas en el ra • 
mo da traaspartea, plan que sin 
dada adoptará el Cosgres® era 
sus dacisioKííS y ouya importan­
cia, verdaderamente traosoea-
dental, será explicada en estas 

determinadas obras á la negligé, 
necesitan detenido estadio las 
fuerzas titánicas de los nsvelea 
autoras que después del vía cru 
tis que corrieron de empresa en 
empresa da los grandes coliseos, 
recurren ya desesperados á las 
cines donde por último son asap-
taáas las obras, que para sí qui-

mismas oelamnBB, cuando sea | eiera alguno á® los que gallar-

Ei Coigreso k turismo 

EN TOÜLOUvSE 
Antes de empezar este srtiou 

lo, quiero cumplir un debes? de 
gratitud en nombre de ia dale-
gaoión española. 

En la vieja Tauiouse, la oiu-
dad rosada, hemos sido recibi­
dos por los organizadores del 
Congreso y por k población en­
tera con un entusiasmo y una 
cortesía demostradores de qus 
la entente cordiale de España y 
Francia no es una ficción políti­
ca, sino una realidad Drenada de 
promesas. 

oportuno. 
Mañana ss ocupará el Congre­

so de la cuestión gravísima de 
los medios ele publicidad que 
deberán ser empleados para 
atraer á los turistas y oontra-
rrestar eficazmente la propagan 
da da otros pulses. 

Este debate sera la nota cul­
minante del Congrso. 

Han sido presentemos, acerca 
del problema ea cuestión, nu-
meroses y discretísimos trabajos 
donde son expuestas ideas prác -
ticas y sensatas qus sin duda re-
oagerán los congresistas, íraáu-
oiénáíílas en aouardos factibles, i 

Como es'is problema da la pu- j 
blioidad del turismo es de uaa I 
inmensa transcendencia, ma I 
ocuparé de él coa la debida ex- | 
tensión. 

Regamioado estia notas, íer- | 
minero dieiesdo que eí Cangre- | 
so deTouloasa es uaa prueba da- ! 
oisiva de qua se ha inioiedo el | 
despertar parque tanto tiempo ] 
suspiramos unos cuantos con-
vencidos, d j 

Todos oanvisaen en qua es i 
preciso asirse y luchar, porque 
¡a unión y la iuaha sen la garan ] 

1 tía da la victEria. 
Leen Rsllin. 

Toulouse, 

i 

y no ea uno, per mas que está di­
vidida ea cuatro cuadros, como 
deja nos dicho, resulta todo pre-
oipitado. 

La músioa es mny juguetona, 
sobra todo el dúo de los getitos 
y la romanza de la tiple. 

Resumen: Que el libro no des 
agradó y !B p;:rsir,ura se hizo en 
extremo simpática. 

Se llamó al sutor coa bastan­
te languidez, qua se presentó en 
el esoanario, pero nsdie se acor 
dó del de la musios. 

¡Cesas del público! 
Aznaita. 

Sucesos 
POP coger beííotas 

Césares Cansendairo Fernán­
dez se produjo varias contusio­
nes ea la región orbitaria iz­
quierda y la luxación y f raotura 
del oueilo del húmero, al caerse 
desde una encina, á k que su­
bió para coger anas bellotas. 

El accidente ocurrió en ei 
monte de El Pardo. En grave 
estado ingresó en el Hospital de 
la Prinoess. 

¿Suicidio ó acciftesite? 

En el oanaiülo, en la parte 
comprendida entre las huertas 
de Ramón y de Gallega, junto 
al Partidor, apareció ayer ma 
ñaña el cadáver de un ahogado. 

Per una certificación electo­
ral, único decament® que lleva­
ba en los bolsillos, ss supone 
que se llamaba Eustasio Cantillo. 

Se ignora si sa trata de an 
suicidio ó de una desgracia ca­
sual. 

deán de su facundo ingenio. 
Yo comparo á los t.@atr@s y cí • 

oes, coma á los hoteles y les res. 
taurans de á peseta el cubierto. 

Unos y otros son de absoluta 
necesidad, porqua en la prácti­
ca sa demuestra que los restau­
raos se faculta alimento sano, 
oon servicie de comedor acepta -
ble paríi aquellas parsonas que 
sa dan lustre y boato en la calle, 
pero qua esta oiroanstanoia no 
les mejera de bolaük; y les ci­
nes facilitan la distracción que 
ofrecen ios grandes teatros, ada­
mas de recibir las ciases papu­
lares aquella instrucción de len­
guaje y distinguidos modaisa de 
qua ios «ctores sa esmeran en 
presentar. 

Na hay qua dudar, pues, que 
no sólo ios restaurans de peseta 
el cubierto y los cines da 0,35 la 
hora, haa venidoá llenar un gran 
vacío ea las gentes da escasos 
recursos y en los aficionados é 
viajas y grandes paradas, pues 
las películas se les presentan de 
refrito. 

Hace var;as ñocha se estrenó 
en la Latina, una zarzaelita en 
cuatro cuadros titulada «La Trai­
nera» dea bonito juego escénico 
y con ¿eeeracioEss de relativo 
mérito; perc el sut&r no tuvo en 
ouaata que sin duda por la 
afluencia de ideas en su argu­
mento, ia referida obra debió ha­
berse desarrollado en tres actos 

paga descansa y La fresa.—La cor­

te de Faraón. 

GRAN TEA.TRO.—A las 7 . -E l 

poeta de la vida.—La cesta azul.— 

El país de las badas y La diosa del 

placer (doble), 

NOVEDADES-A las 6.—La se-

fiora de Barba azul.—María Jesús. 

La villa del Oso.—La señora Barba 

Azul.—La siciliana. 

LATINA.—A las 5.—¡A Roma se 

va por todo! — La domadora. — Ls 

trainenera.— El placer de la revan­

cha.—El rey del valor.—La doma­

dora. 

PRICE.-A las 9 y 3¡4.—Debut de 

la traneformista Fátima Miris: La 

princesa divina, Emilia Frasinossi 

(violinista).—Una lección de trans­

formismo ó Oinco esntímetros de 

ópera cómics , Paiís-Ooncert, La 

gran vía. 

ROIVÍSA.—Secciones desde las 5 

y li2.- -Artísticaspelículas.—Vivia 
nette, Lolita Escudero y Las Giral-
ditas.—Éxito inmenso de !a gracio­
sa gitana La Morita. 

PRINCIPE ALFONSO . — A las 
* y 10 y Ij2—Secciones sencilla?, 
cinematógrafo y gran programa de 
varietés. Stella Miarka. 

BENAVENTS-De 4 y li2 - Gran 
des y variadas secciones continuas 
de películas de novedad. 

SALÓN MADRID.—A las 5 y 1T2. 
—Gran compañía de varietés.— Ci­
nematógrafo. 

TBATRO NUEVO.—Desde las sie­
te de la tarde. (Grandes atraccio­
nes): Mundial artista Bianna Stella 
(danzas sugestivas con desbabilló 
en escena. Duetto Canela, Ideal 
Crisantema, Nueva Argentina, be­
lla Fini, Dianita y Soledad Ferny. 

A las 11 y 1[2.— Sección especial 

de moda. 

BOLSA DE MADRID 
DEL DÍA 15 DE OCTUBRE DE 1910 

VALORES DEL ESTADO 

4 °f0 perpetuo.—Al contado 

Serie P, de 50.000 pesetas nominales 

DÍA 14 DÍA 15 

SERVICIO DE 

» Bs" de 25.000 
» U, de 12 530 
» O, de 5.000 
. B, ds 2.500 
e A, de 500 
, Hs da 200 
> O, de 106 

En diferentes aeríss 

Apli 

Fia correteóte .. . 

» 
i 

a 

* 
a 
r, 

» 
• 

180 

• 

1 85 10 
| 85 20 
1 85 70 
| 87 35 
í 87 60 
j 87 60 
| 87 60 
¡ 87 (SO 
j 87 70 
t 
1 

i 85 15 
85 10 
85 70 
87 10 
87 10 
87 10 
87 10 
87 10 

85 20 

PARA KL 

17 DE OCTUBRE DE 1910 

Oficial general de día: Excelen­

tísimo Sr. D. Eladio Andino. 

Parada: Segundo batallón de Co-
vadonga. 

Jefe de Parada: Teniente coronel 

de Llerena D. Francisco Artinan 

del Pino. 

Imaginaria de ídem: Teniente co­
ronel de Covadonga D. Adolfo Re* 
della Gómez. 

Guardia del Real Palacio: Cova­

donga una Sección del 2.° Montado 

y 22 caballos ds la Princesa. 

Jefe de día: Comandante de As­

turias D José Roselló Aloy. 

Imaginaria de ídem: Comandante 

de Pavía D. Carlos González Lon-

gorio. 

Visita de Hospital: Primer capi­

tán de la Princesa. 

Reconocimiento de provisiones: 

Primer capitán de Pavía. 

El general gobernador, 
Bascaran. 

Espectáculos para hoy 
LARA.—Alas 6 y li2.—El ama 

de la casa (doble). 

A las 8 y Ij2. — (Fnnción entera) 

El amor asusta. Sansón y Dalila (2 

actos). Los chorros del oro. 

APOLO.—A las 7 y li4.—El c'ub 
de las solteras. -El Trébol.—La Pa­
tria chica.—El club de las solieras. 

COMÍ JO.—(Compañía Prado Chi­

cote). - A las 6C—Los perros de presa 

(dobie, cuatro actos). 

A lus diez.—iEeche usted señoras. 

—La moza de muías ((Doble, dos 

actos). 

ESLAVA.—A las 7.—Nifas y sá­

tiros.—La moral en peligro.—El qu8 

Carpetas representativas de títulos de deuda 
amortizable al 4 por 100.—Al contado ¡ 

Serie E, de 25.000 pesetas nominales . ,'. 
- Df de 12.500 » » . J 
» C, de 5.000 » » . ' 
» B, de 9-500 » » 
» A, de 500 » » 

En diferentes series. . . . . . . .] 

5 -Al contado 

Serie F„ de 50.000 pesetas nominales 
» E, de 25.000 * 
a D, de 12.500 • » 
a O', de 5.000 » 
» B, de 2.500 
» A, d© 500 » » 

En diferentes series . . . . - . ¡ 

93 25 
93 00 
93 00 
93*0 
93 00 
93 10 

100 90 
100 80 
100 85 
100 30 
100 90 
101 10 
100 80 

92 75 
92 75 

100 80 

100 90 
100 90 
101 10 
100 90 

VALORES DE SOCIEDADES 

Acciones 

Banco de España . . . . . . . 
Banco Hipotecario de España . . . 
Compañía Arrendataria de Tabacos. 
Unión Española de Explosivos. . . 
Banco de Castilla 
Banco Hispano Americano. . , . 
Banco Español de Crédito. , . . 
Sociedad üeneral Azucarera España.. 

Prefei entes. 
ídem id. id, id.—Ordinarias. . . . 
Altos Hornos de Vizcaya . . . . 
Sociedad Oral. Mad.a de Electricidad. 
Sociedad de Chamberí 
Mediodía de Madrid. . . . . . . 
Ferrocarriles M. Z. A. . . . , . 

» Norte de España. . . 
Banco Español d*s! Rio de la Plata . 

Obligaciones 
Cédulas del Banco Hipotecario . , , 

450 00 i 
287 00 ] 
352 00 
325 00 1 
108 00 ¡ 
148 00 
140 00 1 

i 

6100 
15 00 

287 00 ! 
99 50 ' 
82 50 
50 00 i 
93 75 
87 00 

567 00 

449 00 

352 00 

i 
¡ 

535 

J Í 0 2 95 

Resummi general ds pesetas nominal a negoa 
4 por i 00 perpetuo, ai contado . . 
ídem, fin corriente 
ídem, fin próximo . . . « . ' . ' . . 
Carpetas del 4 por 100 amortk&ble, 
5 por ÍC0 amortizabíe . . . . . 

" Acciones del Banco da España . . 
ídem del Banco Hipotecario. . ,. 
ídem de ia Arrendataria da Tabacos. 
Azucareras.—Preferentes . . . . 
ídem ordinarias. .",, 
Cédulas dei Banco Hipotecario . . 

CAMBIOS SOBRE EL EXTRA?, ¿RO 
Francos negociados 

París á la vit-ta: total, 325.000; cambio, 107,85. 
Libras esterlinas negociadas: 

Londres á la vista: tota!, 1.000, cambio medio, 27,2^5. 

Imp. de Alfredo Alonso! Barbieri, 8.—Madrid, 

ams 
114,800 

50.000 

167.0OG 
166.50C 

11 000 
6-. -

2 01». 
00 000 
52.000 
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COLEGIO 

DEL CARDENAL (MEROS 
— d e p r i m e r a y s e r u n d s e n s e & a x i x s — 

INCORPORADO AL INSTITUTO DE S i ! « 0 
DESDE 1881 

COSTANILLA DE SANTIAGO, NÚM. 6, PRIMEROS 

F. 
D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

BARBERO Y DELGADO 
Doctor en Ciencias Física-Matemática* 

Este Colegio es higiénicamente uno délos más recomendados de esta Oorte por s o 
amplios locales é independencia absoluta. La educación Moral y Religiosa, encomendada 
al virtuoso Director espiritual, es garantía de que á los alumnos se les Inculcan los pre­
ceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por el camino del bien. 

La educación intelectual se encuentra á cargo de IG ilustrados profesores de reco­
nocida competencia, diaponiendo del material científico moderno, para que el alumno ad­
quiera el conocimiento exacto do la ciencia que estudia. 

En este Centro se adquiere la enseñanza primaria en sus tres grados: de párvulos, 
elemental y superior. La segunda enseñanza basta recibir el grado de bachiller, y las 
asignaturas de Dibujo, Idiomas y Caligrafía. 

Los honorarios para alumnos externos son los siguientes; 

PBIMERA SNSaSANZA Pstttat 

Clase de párvulos, 
ídem elemental. . 
ídem superior.... 

SBG0NDA B N S B S A N Z A 

una asignatura 
Dos ídem 
Primer curso completo • 
Cualquiera de los siguientes ••• 

El mejor elogio que puede hacerse del resultado que se obtiene en este Colegio, es pu­
blicar la relación de las calificaciones obtenidas por sus alumnos en los exámenes ofi­
ciales del última curso, de 1909 4 1910 que fué el siguiente: 

45 

mmww DE SANTA umm i 
Preparación completa para carreras militares 

D I R E C T O R E S 
El teniente coronel de Artillería Comandante de Artillería 

Don Augusto Estrada y Ripa Don Manuel Albarellos Borroato 

exprofesor de la Academia general militar \ exprofesor de la Academia del Cuerpo 

Horas de matrícula: de cinco á siete de la tarde 

Concepción Herónima, 4 , Madrid 

§ 

S 

La experiencia de más de veinticinco afios dedicados á la enseñanza oficial y privada y el resul­
tado obtenido con el método teórico-práctico que venimos siguiendo, nos permite asegurar á los alum­
nos encomendados á nuestra educación científica que siguiendo nuestros consejos é indicaciones, no 
sólo pueden obtener el ingreso en el Centro docente que se propongan, sino que mna vez en ellos 
encontrarán, con lo que estudiado llevan, facilidad grande para vencer las dificultades que puedan 
hallar en sus nuevos trabajos, puesto que nuestro mayor cuidado es enseñar á estudiar al discípulo 
apartándole de ese sistema, tan generalizado, de aprender las asignaturas del preparatorio casi á vira 
voz, dibujando las pizarras y sin razonar ni casi comprender su contenido. 

PREMIOS 

28 

Sobresalientes 

129 

SQTABUS 

66 

APROBADOS 

29 

Suspensos TOTAL 

221 

Se admiten alumnos Internos, medio pensionistas y externos, en las condioiones que 
marca el Boletín, que se facilitará á quien lo solicite. 

^mum w waaaewwfíi* w «tfs«#s«««»# n 

ESCUELA MADRILEÑA 
I N S T I T U T O I N T E R N A C I O N A L DE E N S E Ñ A N Z A 

Director, Enrique Roger 
SERRANO - 70 - MADRID 

HjSsasBssssssssssssjnssssi s w r w á 

Preparación para el ingreso en las 

ACADEMIAS MILITARES 
A CAROO DB 

Don León Fernández Fernández 
QOMANDANTE DE ifSFANTERÍA 

Exprofesor de la Academia de su arma, examinador que ha sido durante la mismaen seis convocatorias 

PROFESORADO COMPKTfflTg 

H O N O R A R I O S 
PREPARACIÓN COMPLETA, S O PESETAS 

Los alumnos internos abonarán además 150 pesetas mensuales por alimentación y asistencia. 

I ® ® ® 0 # @ 0 # # # # ® ® $ ] \mmmmmm9B 

O V E N D E R 
ORO Y ALHAJAS I 

EGALOS POSITIVOS a "5 
teatro, maletas, neceseres, 500 modelos ea bolsillos de señora, é infinidad de obje-

sin ver lo que pagan en la 

C A L L E D E TETUAN, NUMERO 17 
(ESQUINA A LA DEL CARMEN) 

27 

II T A L L E R DE J O Y E R Í A 

m 

CADEMIA DE DIBUJO 1 

HJfH DIRECTOR 

JUAN JIMÉNEZ BERNABÉ 
oon la cooperación de distinguidos profesores 

¡Lt¡ 

*H tos propios para regalos, á precios sumamente baratos. 

*•'' f\ —y i ü r i n i T • * 
@ m B m ii%sS ib*» Mi Ik B%H m ¿fia 

M m ü m mil tur*® áfaSn 8 w.B¡ ía iSadffi 
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S P A í X7í\Q -' PEPSICO - - ¡i 
|¡I KJL V KJO FOSFATADOS» 
11 é bmse dm salícflafo efe bismuto 

y oerio iwyWliWit#ii<> 
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iA Preparación completa de dibujo para el ingreso en la Escuela Superior de Bailas M 
Artes, Escuela de Minas, de Caminos, de Ingenieros industriales, Arquitectura, j 
Militar y de la Armada é Instituto Agrícola de Alfonso XII. | ¡ | 

Clases por mañana, tarde y noche. H 
Horas de ver al director: de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde. 

prepáralos por el Dr. López Mora 
Medicaiüanta insustituible en todas las afeccionas del aparato gasíío-lntaatinal: muy poderosamente i 

¡ seguro en las disneas, y sobre toaaa en las aa las nifios, sean ó no provocadas par la dentición. 
I Exigir en el precinto la marca registrada. 

Sa vsaden «a las buenas farmacias; en etwa da ios sa í tos Peras, Martín, Velaseo y Gampafiia, y en jf 
i la da sa tratar; Versara. M, Madrid, 5 

*SrHSSSHSH5H^HSHSHISBSSSS^SSSEiH^SSIl© 

\ úrmm Fábrica efe yesos puros § 

S #rco 5e Santa María, 42, ferecro derecha 
m 

(hoy Augusto Figueroa) 

M A D R I D 

L_A VASCONGADA 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

C A P I T A L : 7S0.000 PESETAS 
Ferrocarril propiedad de la Sociedad 

Pabrioaoión en Valleoas. 

Plaxa de Castelar, S. 

Telófono 1.048 
P R E C I O S 

A-\ 

Depósito y muelles en Madrid 
Pacifico, 75 

P. de Valleoas.—Cantera» 
Teléfono 1.29S 

i 
f 

Cahiz de yeso negro corriente , 
Id. Id. especial 

Costal Id. blanco 
Yesos puros especiales para enrasiliado y bovedillas 

7«50 
8'60 
ras 

Oficinas administrativas: ALMIRANTE, 15, bajo izquierda 
Teléfono 2.931 

i 
f 
S 

Ayuntamiento de Madrid
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